RECLAMACIÓN CONTRA EL LISTADO DE PERSONAS ADJUDICATARIAS DE CATEGORÍA

RECLAMACIÓN A LA RESOLUCIÓN PROVISIONAL DEL CONCURSO DE ACCESO A FIJO DEL PERSONAL LABORAL EN LAS CATEGORÍAS DEL GRUPO V DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA CUYA RESOLUCIÓN PROVISIONAL APARECE EN EL BOJA Nº 166 DEL 28/08/2.006.

D.N.I.:

APELLIDOS Y NOMBRE:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN:

Nº DE TELÉFONO:

CATEGORÍA EN LA QUE PARTICIPA:



CÓDIGO

DICE:


Que figura admitido a la participación
en el citado concurso, no obstante, no figura entre las personas adjudicatarias de categoría en el listado provisional publicado el 28 de agosto de 2.006. (BOJA n.166).


Dado que considera que posee mayor puntuación que la última persona seleccionada, a tenor de los méritos alegados y acreditados. Es por lo que,:

SOLICITA:


Sea revisada y valorada su solicitud, para lo que adjunto la documentación que sigue:

- Fotocopia de la solicitud de participación.

- Fotocopia del impreso oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas.

- Fotocopia de los méritos no inscritos en el Registro General de Personal que al dorso se citan.

- Hoja de acreditación de datos.

-

-


Alegando al respecto:




En ………………, a ……. de ……………... de …………








Fdo: 

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. SEVILLA.

